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Bogotá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).- Al despacho de la señora Juez 

las presentes diligencias, informando que en el correo institucional se recibió comunicación 

suscrita por el doctor Enrique Grau, quien actuando como apoderado de la señora MARLENY 

GARCÍA RIOS, presenta solicitud de control de legalidad de las medidas cautelares impuestas 

sobre los bienes de propiedad de su representada. Sírvase Proveer. 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ORDENA remitir la solicitud de 

control de legalidad a las medidas cautelares elevada por el apoderado de la señora 

MARLENY GARCÍA RIOS, al Centro de Servicios Judiciales y Administrativos de estos 

juzgados para que sea sometida a reparto.  

 

CÚMPLASE. 

 

DORA CECILIA URREA ORTIZ  

Juez.- 

AAB. 


